ANEXO No. 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

(Ciudad), (Fecha)

Señores, 
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Neiva.
Kilómetro 15 Vereda Río Frío
Municipio de Rivera- Huila 

Ref.: Proceso de Mínima cuantía No. 139-01-S1-2026.

Objeto: La Presente Invitación Pública, tiene como fin “SUMINISTRO DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS PARA LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA ASADERO DE LA CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE NEIVA”.

El suscrito actuando como persona natural/Representante Legal de la sociedad ________________/representante del Consorcio/Unión Temporal integrado por ___________________________________/ o como apoderado de ___________________________________; cordialmente me permito presentar propuesta para participar en el proceso citado en la referencia. 

En caso que la Entidad me adjudique el Proceso de Selección, me comprometo a aceptar el contrato correspondiente y efectuar los trámites de ejecución y legalización del mismo, dentro del término señalado para el efecto en el estudio previo. 

Así mismo declaro: 

· Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete al oferente. 
· Que ninguna otra persona fuera del proponente tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato que de ella se derive. 
· Que conozco la información general y especial y demás documentos que integran la invitación pública y acepto los requisitos en ella contenidos.
· Que hemos conocido las Adendas publicadas en el SECOP (cuando a ello hubiere lugar).
· Que el suscrito afirma bajo la gravedad del juramento, que no existe ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés y/o prohibición, de las señaladas en la Constitución Política, en la Ley, especialmente en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, y demás normas complementarias y concordantes, que impidan la participación del oferente en el presente proceso y en la celebración y ejecución del respectivo contrato. 
· Que afirmo bajo la gravedad del juramento, que el proponente, los socios de la persona jurídica, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, no nos encontramos reportados en el boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República. 
· Que no hemos sido sancionados o multados por ninguna Entidad Oficial por incumplimiento de contratos estatales, mediante providencia ejecutoriada dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de cierre de este Proceso de Selección. (Nota: Si el proponente es un consorcio o una unión temporal, deberá tener en cuenta a cada uno de sus miembros individualmente considerados. Si durante dicho período el proponente ha sido objeto de sanciones contractuales (multas y/o cláusula penal) por parte de cualquier entidad estatal, en lugar de hacer este juramento debe indicar aquí que ha tenido las sanciones y/o que le han sido hecho efectiva la garantía única.
· Que la vigencia de la propuesta es por la duración del contrato.


Atentamente, 





NOMBRE__________________________________________
FIRMA    __________________________________________
(Persona natural; representante legal de la sociedad; representante del consorcio o unión temporal o apoderado según el caso) 
C.C. No. ______________ expedida en __________________ 
Nit: __________________ 
Dirección: _______________________ 
Número de teléfono: _______________ 
Número de fax: ___________________ 
Correo electrónico: ________________ 














El contenido que se encuentra en color diferente a negro, corresponde orientaciones para el diligenciamiento del formato, por lo que deberá ser modificado


ANEXO No. 2 

MODELO DEL ACUERDO CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

______________________________, identificado con cédula de ciudadanía No. __________ de ___________, y vecino de _____________/ o en representación de la sociedad _____________________ domiciliada en la ciudad de ______________ con Nit. _____________ y ______________________________, identificado con cédula de ciudadanía No. __________ de ___________, y vecino de _____________/ o en representación de la sociedad _____________________ domiciliada en la ciudad de ______________ con Nit. _____________ hemos decidido conformar Consorcio (__) o Unión temporal (__), que se identifica con el nombre _______________________________________, en los términos que estipula la Legislación y, especialmente lo establecido en los numerales 6 y 7 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993, que se hace constar en las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: ____________________________________ (Indicar el nombre de la Unión Temporal o Consorcio) se conforma con el propósito de presentar propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del contrato resultante ante el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en relación con la Invitación Pública cuyo objeto es “SUMINISTRO DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS PARA LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA ASADERO DE LA CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE NEIVA”. 

CLÁUSULA SEGUNDA: La participación en el/la ____________________________________ (Indicar el nombre de la Unión Temporal o Consorcio) que se acuerda, será del ___% para ___________________ y del %___ para_________________________ (En el caso de Uniones Temporales, se deberán desglosar las actividades a cargo de cada uno de los integrantes de la unión temporal y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario- INPEC.) 

CLÁUSULA TERCERA: ______________________ (Integrante) y ______________________(Integrante), responderán en forma solidaria y mancomunada por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado. 

CLÁUSULA CUARTA: Se acuerda que _____________________ (Integrante) y __________________________ (Integrante), atenderán en forma conjunta todas las obligaciones y deberes asumidos en la respectiva propuesta en los diferentes aspectos allí contenidos. 

CLÁUSULA QUINTA: El representante de la sociedad denominada es _____________________________, identificado con cédula de ciudadanía No. ____________ de _____________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.

CLÁUSULA SEXTA: El representante suplente del consorcio es _____________________________, identificado con cédula de ciudadanía No. ____________ de _____________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.

CLÁUSULA SÉPTIMA: La duración de Consorcio (__) o Unión temporal (__) denominado __________________________________, se extenderá por todo el tiempo en que se generen obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y un (1) año más. (Ver estudio previo, numeral 6.1.5)  

CLÁUSULA OCTAVA: Las responsabilidades que se desprendan de Consorcio (__) o Unión temporal (__) denominado __________________________________ y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas por la Ley 80 de 1993. La Unión Temporal o Consorcio, no podrá ceder total o parcialmente los derechos u obligaciones que se deriven de la ejecución del contrato, sin el consentimiento previo y escrito por parte del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.

CLÁUSULA NOVENA: En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, manifestamos que en caso de resultar adjudicatario, la facturación del proponente la realizará: ________________________________.

CLÁUSULA DÉCIMA: El domicilio del consorcio es: 
Dirección física: _____________________________ 
Dirección electrónica:  ________________________
Teléfono: ___________
Ciudad: ____________

En constancia de aceptación y compromiso, se firma el presente documento por los que en el intervienen, el día XX del mes de XX de 2025 en la ciudad de XX

Integrantes,

_________________________________________

C.C. No. ______________ expedida en _________ 
Nit: __________________ 
Dirección: _______________________ 
Número de teléfono: _______________ 
Número de fax: ___________________ 
Correo electrónico: ________________



_________________________________________

C.C. No. ______________ expedida en _________ 
Nit: __________________ 
Dirección: _______________________ 
Número de teléfono: _______________ 
Número de fax: ___________________ 
Correo electrónico: _________________



ACEPTO,


__________________________________________
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL


__________________________________________
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL



C.C. No. ______________ expedida en __________ 



__________________________________________
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE


__________________________________________
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE



C.C. No. ______________ expedida en __________



El contenido que se encuentra en color diferente a negro, corresponde orientaciones para el diligenciamiento del formato, por lo que deberá ser modificado



ANEXO No. 3

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN


Proceso de Contratación No. 139-01-S1-2026


Nombre del representante legal o de la persona natural, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre o mi calidad de representante legal de: nombre del Proponente, manifiesto que: 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Neiva para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
2. No estamos en causal de inhabilidad, incompatibilidad ni conflicto de interés alguno para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación No. 139-01-S1-2026. 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación No. 139-01-S1-2026. 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación No. 139-01-S1-2026 nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar información] de [Insertar información]. 


[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre: [Insertar información] 
Cargo: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información]


El contenido que se encuentra en color diferente a negro, corresponde orientaciones para el diligenciamiento del formato, por lo que deberá ser modificado


ANEXO No. 4

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES


Proceso de Contratación No. 139-01-S1-2026


Nombre del representante legal o de la persona natural, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre propio  / en calidad de representante legal de: nombre del Proponente, manifiesto que conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con entidades estatales, de conformidad con los artículos 8o. y siguientes de la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, de las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 26 núm. 7o. y 52 de la citada ley, así como los efectos legales consagrados en el Art. 44 núm. 1o. de la misma norma y, declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni tampoco la sociedad que represento.


__________________________________

[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre: [Insertar información] 
Cargo: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información]
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ANEXO No. 5

CERTIFICADO CAMBIO DE PRODUCTOS


Proceso de Contratación No. 139-01-S1-2026

Nombre del representante legal o de la persona natural, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre propio/en calidad de representante legal de: nombre del Proponente, manifiesto que garantizo el cambio de productos cuando estos presenten defectos de fabricación, problemas con localidad del producto o el empaque y/o cualquier novedad presentada con estos que impida realizar la actividad atendiendo a las especificaciones técnicas dispuestas por la entidad. 


___________________________________
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre: [Insertar información] 
Cargo: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información]
























El contenido que se encuentra en color diferente a negro, corresponde orientaciones para el diligenciamiento del formato, por lo que deberá ser modificado

ANEXO No. 6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Neiva.
Kilómetro 15 Vereda Río Frío
Municipio de Rivera- Huila 

Ref.: Proceso de Mínima cuantía No. 139-01-S1-2026.

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

	ITEM
	PRODUCTO
	UNIDAD DE MEDIDA 
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1.
	KILOGRAMO DE CARNE PULPA DE RES. CORTES LOMO O CHATAS: CORRESPONDE A LA PARTE MEDIA DEL LOMO EXCLUYENDO EL HUESO, TIENE FORMA RECTANGULAR Y ESTÁ CUBIERTO DE GRASA POR UNA DE SUS CARAS Y POR LA OTRA TIENE VETAS DE TEJIDO FIBROSO. PRESENTACIÓN: CORTE ENTERO EMPACADO AL VACÍO. 
	Unidad
	
	

	2.
	KILOGRAMO DE CARNE PULPA DE RES. CORTE CENTRO DE PIERNA: RELATIVAMENTE MAGRO QUE SE OBTIENE DE LA PARTE SUPERIOR TRASERA DE LA RES. PRESENTACIÓN: CORTE ENTERO EMPACADO AL VACÍO.
	Unidad
	
	

	3.
	KILOGRAMO DE CARNE PULPA DE RES. CORTE SOBREBARRIGA CORRESPONDE A LA DELGADA CAPA QUE PARTE DEL VACÍO Y SE EXTIENDE DIAGONALMENTE HACIA EL SOLOMO.  PRESENTACIÓN:  CORTE ENTERO EMPACADO AL VACÍO.
	Unidad
	
	

	4.
	KILOGRAMO DE CARNE DE RES. CORTE COSTILLA CARNUDA ES UN CORTE PROVENIENTE DE LA PARTE SUPERIOR DE LA RES, ES LA CARNE QUE RODEA AL HUESO POR AMBAS PARTES DE LA COSTILLA 
	Unidad
	
	

	5.
	KILOGRAMO DE MIXTURA PROPORCIÓN EQUILIBRADA COMPUESTA POR VISERAS COMO CORAZÓN, RIÑÓN Y PAJARILLA (BASO). SELECCIONADOS BAJO ESTÁNDARES DE FRESCURA PARA GARANTIZAR UN PRODUCTO DE ALTO VALOR NUTRICIONAL Y GASTRONÓMICO.
	Unidad
	
	

	6.
	KILOGRAMO EN PORCIONES DE HIGADO DE RES. SELECCIONADOS BAJO ESTÁNDARES DE FRESCURA PARA GARANTIZAR UN PRODUCTO DE ALTO VALOR NUTRICIONAL Y GASTRONÓMICO. 
	Unidad
	
	

	7.
	KILOGRAMO DE EXTREMIDADES BOVINAS (PATAS Y PEZUÑAS) EL PRODUCTO DEBE SER ENTREGADO: DEPILACIÓN COMPLETA: EL PRODUCTO DEBE ESTAR TOTALMENTE LIBRE DE RESIDUOS DE PELO O CERDAS, MEDIANTE PROCESO DE ESCALDADO O FLAMEADO. RETIRO DE CASCO: SE REQUIERE LA ELIMINACIÓN DE LA UÑA O ESTUCHE CÓRNEO DE LA PEZUÑA. LAVADO PROFUNDO: EL TEJIDO DEBE PRESENTARSE BLANCO Y LIBRE DE IMPUREZAS ORGÁNICAS, COÁGULOS O RESIDUOS DE PIEL ENDURECIDA. CORTE EN DISCOS/RODAJAS: LA PATA DEBE SER SECCIONADA TRANSVERSALMENTE EN PORCIONES DE APROXIMADAMENTE 3 A 5 CM DE GROSOR. SEGURIDAD DEL CORTE: LOS CORTES DEBEN SER LIMPIOS, REALIZADOS PREFERIBLEMENTE CON SIERRA PARA EVITAR ASTILLAS DE HUESO QUE PUEDAN AFECTAR AL CONSUMIDOR FINAL. 
	Unidad
	
	

	8.
	KILOGRAMO DE CARNE PULPA DE CERDO. CORTE PIERNA. PRESENTACIÓN: CORTE ENTERO EMPACADO AL VACÍO. 
	Unidad
	
	

	9.
	KILOGRAMO DE CARNE PULPA DE CERDO. CORTES LOMO: CORRESPONDE A LA PARTE MEDIA DEL LOMO EXCLUYENDO EL HUESO, TIENE FORMA RECTANGULAR Y ESTÁ CUBIERTO DE GRASA POR UNA DE SUS CARAS Y POR LA OTRA TIENE VETAS DE TEJIDO FIBROSO. PRESENTACIÓN: CORTE ENTERO EMPACADO AL VACÍO.
	Unidad
	
	

	10.
	KILOGRAMO DE COSTILLA FRESCA CARNUDA DE CERDO EN TIRAS, SIN TOCINO. ESTE CORTE CONTIENE LAS PARTES ÓSEAS DE LA CAJA TORÁCICA UNIDAS POR LA PLEURA Y SU CARTÍLAGO. 
	Unidad
	
	

	11.
	KILOGRAMO DE PANCETA DE CERDO: SE OBTIENE DEL VIENTRE DEL CERDO Y ESTÁ COMPUESTA POR LA PIEL Y CAPAS ENTREVERADAS DE CARNE Y PEQUEÑAS PORCIONES DE GRASA FINA, DEBE CONTENER MÁS FIBRAS DE CARNE MAGRA QUE GRASA. 
	Unidad
	
	

	12.
	KILOGRAMO DE OSOBUCO DE CERDO. HACE PARTE DEL TREN ANTERIOR Y POSTERIOR SEPARÁNDOLO DE LA PIERNA Y DE LAS PEZUÑAS O PATAS.  CONFORMADO POR LOS CORTES DE LAGARTO Y PARTE ÓSEA, TUÉTANO Y PIEL. 
	Unidad
	
	

	13.
	KILOGRAMO DE PEZUÑA DE CERDO SEPARADAS A LA ALTURA DE LA ARTICULACIÓN DEL CODO, DEBEN ESTAR LIBRES DE PELO. PRESENTACIÓN UNIDAD DE PEZUÑA TAJADA.  
	Unidad
	
	

	14.
	KILOGRAMO DE ESPINAZO CARNUDO DE CERDO. CORTE TRANSVERSAL DE LA ESPINA DORSAL, AL QUE SE LE DEJA UNA BUENA PARTE DE CARNE DE LOS LOMOS Y DE LA BONDIOLA. 
	Unidad
	
	

	15.
	KILOGRAMO DE POLLO FRESCO ENTERO SEMICRIOLLO CON PIEL, SIN VISERAS NI MENUDENCIA.  PESO MÍNIMO POR UNIDAD DE 3.000 Y MÁXIMO DE 4.000 GRAMOS. CARACTERÍSTICAS: ES UN POLLO DE MÍNIMO 60 DÍAS DE VIDA, DE CRECIMIENTO LENTO, CARNE FIRME Y MAGRA, PIEL CON PIGMENTACIÓN AMARILLA NATURAL, MENOR TENOR GRASO, CARNE CONSISTENTE Y PRESAS GRANDES.  PRESENTACIÓN POLLO ENTERO CRUDO NO CONGELADO NI MARINADO, DEBIDAMENTE LIMPIO DE PLUMAS, SIN AFECTACIONES, RASGADURAS O HEMATOMAS. EMPACADO EN BOLSA INDIVIDUAL.
	Unidad
	
	

	16.
	GALLINA ENTERA INDUSTRIAL FRESCA CON PIEL x KILOGRAMO. SIN VISERAS NI MENUDENCIA PESO MÍNIMO 1.500 GRAMOS. PRESENTACIÓN GALLINA ENTERA CRUDA NO CONGELADA NI MARINADA, DEBIDAMENTE LIMPIA DE PLUMAS, SIN AFECTACIONES, RASGADURAS O HEMATOMAS.  EMPACADO EN BOLSA INDIVIDUAL. 
	Unidad
	
	

	17.
	KILOGRAMO DE PIERNA PERNIL DE POLLO SEMICRIOLLO CON PIEL. CARACTERÍSTICAS: CORRESPONDE A LA PRESA DE UN POLLO DE MÍNIMO 60 DÍAS DE VIDA, DE CRECIMIENTO LENTO, CARNE FIRME Y MAGRA, PIEL CON PIGMENTACIÓN AMARILLA NATURAL, MENOR TENOR GRASO Y CARNE CONSISTENTE.   PRESENTACIÓN: PRESA ENTERA QUE COMPRENDE LA PIERNA Y EL PERNIL CRUDO NO CONGELADO NI MARINADO, EMPACADO AL VACÍO.
	Unidad
	
	

	18.
	KILOGRAMO DE PECHUGA DE POLLO SEMICRIOLLO CON PIEL. CARACTERÍSTICAS: CORRESPONDE A LA PRESA DE UN POLLO DE MÍNIMO 60 DÍAS DE VIDA, DE CRECIMIENTO LENTO, CARNE FIRME Y MAGRA, PIEL CON PIGMENTACIÓN AMARILLA NATURAL, MENOR TENOR GRASO Y CARNE CONSISTENTE.   PRESENTACIÓN: PRESA ENTERA CON PIEL Y HUESO, NO CONGELADO NI MARINADO, EMPACADO AL VACÍO.
	Unidad
	
	

	19.
	KILOGRAMO DE FILETE POR 250 GRAMOS DE PECHUGA DE POLLO SEMICRIOLLO. CARACTERÍSTICAS: CORRESPONDE A LA PRESA DE UN POLLO DE MÍNIMO 60 DÍAS DE VIDA, DE CRECIMIENTO LENTO, CARNE FIRME Y MAGRA, PIEL CON PIGMENTACIÓN AMARILLA NATURAL, MENOR TENOR GRASO Y CARNE CONSISTENTE.   PRESENTACIÓN: FILETE PORCIONADO SIN PIEL NI HUESO, NO CONGELADO NI MARINADO, EMPACADO AL VACÍO.
	Unidad
	
	

	20.
	KILOGRAMO DE ALAS DE POLLO SEMICRIOLLO CON PIEL. CARACTERÍSTICAS: CORRESPONDE A LA PRESA DE UN POLLO DE MÍNIMO 60 DÍAS DE VIDA, DE CRECIMIENTO LENTO, CARNE FIRME Y MAGRA, PIEL CON PIGMENTACIÓN AMARILLA NATURAL, MENOR TENOR GRASO Y CARNE CONSISTENTE.   PRESENTACIÓN: PRESA ENTERA CON PIEL Y HUESO, NO CONGELADO NI MARINADO, EMPACADO AL VACÍO.
	Unidad
	
	

	21.
	PAQUETE DE MENUDENCIAS DE POLLO SEMICRIOLLO x KILOGRAMO. CARACTERÍSTICAS: CORRESPONDE A LAS VÍSCERAS Y EXTREMIDADES LIMPIAS DE UN POLLO DE MÍNIMO 60 DÍAS DE VIDA, DE CRECIMIENTO LENTO, CARNE FIRME Y MAGRA, PIEL CON PIGMENTACIÓN AMARILLA NATURAL, PRESENTACIÓN: BOLSA QUE CONTENGA DOS PATAS, CUELLO, MOLLEJA, CORAZÓN E HÍGADO. 
	Unidad
	
	

	22.
	KILOGRAMO DE TILAPIA ROJA ENTERA, FRESCA, LIMPIA SIN ESCAMAS Y SIN AGALLAS.  PRESENTACIÓN: UNIDAD CON PESO MÍNIMO DE 350 Y MÁXIMO DE 450 GRAMOS, NO CONGELADO NI MARINADO. DEBE PRESENTAR PIEL HÚMEDA, TERSA, SIN LACERACIONES NI ARRUGAS. LOS OJOS DEBEN SER TRANSPARENTES, BRILLANTES Y SALIENTES. EL IRIS NO DEBE ESTAR MANCHADO DE ROJO. EL OLOR DEL PESCADO DEBE SER FRESCO, SIN OLORES EXTRAÑOS COMO AMONÍACO U ÓXIDO. 
	Unidad
	
	

	23.
	KILOGRAMO DE TILAPIA PLATEADA O NEGRA, FRESCA, LIMPIA SIN ESCAMAS Y SIN AGALLAS.  PRESENTACIÓN: UNIDAD CON PESO MÍNIMO DE 350 Y MÁXIMO DE 450 GRAMOS, NO CONGELADO NI MARINADO. DEBE PRESENTAR PIEL HÚMEDA, TERSA, SIN LACERACIONES NI ARRUGAS. LOS OJOS DEBEN SER TRANSPARENTES, BRILLANTES Y SALIENTES. EL IRIS NO DEBE ESTAR MANCHADO DE ROJO. EL OLOR DEL PESCADO DEBE SER FRESCO, SIN OLORES EXTRAÑOS COMO AMONÍACO U ÓXIDO. 
	Unidad
	
	

	24.
	MORCILLA. INGREDIENTES: ARROZ, SANGRE DE CERDO, TOCINO DE CERDO, CARNE DE CERDO, PROTEÍNA ANIMAL, PROTEÍNA VEGETAL (SOYA), SAL, ESPECIAS, HARINA DE TRIGO FORTIFICADA, REGULADORES DE ACIDEZ (LACTATO DE SODIO, ACETATO DE SODIO), CONSERVANTE (NITRITO DE SODIO). REGISTRO SANITARIO INVIMA. PAQUETE POR 8 UNIDADES PESO NETO 500 GRAMOS. 
	Unidad
	
	

	25.
	HUEVOS DE GALLINA FRESCOS QUE NO PRESENTAN NINGÚN TIPO DE DEFECTO Y QUE NO HAN SIDO LAVADOS NI SOMETIDOS A NINGÚN TIPO DE TRATAMIENTO PARA SU CONSERVACIÓN. PRESENTACIÓN CUBETA DE 30 UNIDADES TIPO AA. CON UN PESO ENTRE 60,0 A 66,9 GR.
	Unidad
	
	

	26.
	KILOGRAMO DE HARINA DE MAÍZ AMARILLO PURO PRECOCIDA, SIN CONSERVANTES. PRESENTACIÓN EMPAQUE INDIVIDUAL EN BOLSA DE POLIPROPILENO. 
	Unidad
	
	

	27.
	KILOGRAMO DE PAPA PASTUSA. CARACTERÍSTICAS: COLOR DE CÁSCARA ES ENTRE ROSADA Y CREMA, FORMA REDONDA Y APLANADA Y TEXTURA HARINOSA. SIN LAVAR DE TAMAÑO MEDIANO. 
	Unidad
	
	

	28.
	KILOGRAMO DE PAPA VARIEDAD REINA: PAPA R-12 (DIACOL CAPIRO) LAVADA Y SECA. CARACTERÍSTICAS: TIENE UNA PIEL CAFÉ CLARA Y PULPA BLANCA/CREMA CON OJOS SUPERFICIALES 
	Unidad
	
	

	29.
	KILOGRAMO DE PAPA CRIOLLA AMARILLA LIMPIA. DE TAMAÑO MEDIANO, REDONDA Y DE COLOR AMARILLO INTENSO. DEBE ESTAR LIBRE DE "GUATILA" (MANCHAS NEGRAS INTERNAS), PUDRICIÓN O ATAQUE DE POLILLA. NO DEBE PRESENTAR BROTES ("OJOS" NACIDOS) NI ESTAR DE COLOR VERDE, YA QUE ESTO INDICA PRESENCIA DE SOLANINA (SABOR AMARGO).
	Unidad
	
	

	30.
	KILOGRAMO DE PLATANO VERDE VARIEDAD HARTÓN. CARACTERÍSTICAS: DEBE TENER UNA MEDIDA DE   5 A 6 CM DE DIÁMETRO (EN SU PARTE MÁS CENTRAL), CON UNOS 25 CM DE LARGO.  PRESENTACIÓN KILOGRAMO DE PLÁTANO VERDE SIN LACERACIONES, CORTADURAS O GOLPES.  
	Unidad
	
	

	31.
	KILOGRAMOS DE CEBOLLA FRESCA LARGA, VARIEDAD JUNCA. 
	Unidad
	
	

	32.
	KILOGRAMOS DE CEBOLLA CABEZONA BLANCA LIMPIA SIN LACERACIONES, CORTADURAS O GOLPES.  
	Unidad
	
	

	33.
	KILOGRAMOS DE AJO BLANCO. CARACTERÍSTICAS: AJO DE CABEZA CON TAMAÑO MEDIO-GRANDE CON FORMA IRREGULAR, RECUBIERTA POR UNA PIEL DE COLOR BLANCA. SUELE CONTENER ENTRE 10 Y 12 DIENTES DE COLOR BLANCO, RECUBIERTO DE PIELES COLOR ROSÁCEO. FORMA RECTA.
	Unidad
	
	

	34.
	KILOGRAMO DE PIMENTÓN O PIMIENTO ROJO FRESCO.  CARACTERÍSTICAS: SU PIEL ROJA BRILLANTE ES LISA Y SIN MANCHAS, SU CARNE FIRME Y DE SABOR SUAVE
	Unidad
	
	

	35.
	KILOGRAMO DE TOMATE FRESCO VARIEDAD CHONTO. CARACTERÍSTICAS: SU PIEL ROJA BRILLANTE ES LISA Y SIN MANCHAS, SU CARNE FIRME Y DE SABOR SUAVE.
	Unidad
	
	

	36.
	KILOGRAMO DE ZANAHORIA FRESCA DE TAMAÑO MEDIANO. PRESENTACIÓN:  LIMPIA SIN LACERACIONES, CORTADURAS O GOLPES.  
	Unidad
	
	

	37.
	KILOGRAMOS DE AGUACATE VARIEDAD PAPELILLO. CARACTERÍSTICAS: FORMA ALARGADA, COLOR VERDE CLARO, CÁSCARA LISA, TIEMPO DE MADURACIÓN: HASTA 5 DÍAS, PESO PROMEDIO: 452 GRAMOS. SEMILLA MEDIANA. PRESENTACIÓN. FRUTA PARA CONSUMO EN CORTO TIEMPO, MADURACIÓN EN SU PUNTO SIN LACERACIONES, CORTADURAS O GOLPES.  
	Unidad
	
	

	38.
	KILOGRAMOS DE MAZORCA TIERNA VARIEDAD SABANERA. CON POCO AMERO SIN LACERACIONES, CORTADURAS O GOLPES. 
	Unidad
	
	

	39.
	KILOGRAMO DE CILANTRO FRESCO. 
	Unidad
	
	

	40.
	KILOGRAMO DE CILANTRO DE CIMARRÓN FRESCO. 
	Unidad
	
	

	41.
	KILOGRAMOS DE GUASCA FRESCA. 
	Unidad
	
	

	42.
	KILOGRAMO DE ORÉGANO SECO DESHIDRATADO  
	Unidad
	
	

	43.
	KILOGRAMOS DE AJO PURO MOLIDO.  
	Unidad
	
	

	44.
	KILOGRAMOS DE PIMIENTA NEGRA MOLIDA. 
	Unidad
	
	

	45.
	KILOGRAMOS DE CÚRCUMA DESHIDRATADA PURA MOLIDA
	Unidad
	
	

	46.
	KILOGRAMO DE COMINO DESHIDRATADO PURO MOLIDO 
	Unidad
	
	

	47.
	KILOGRAMO DE PIMENTÓN PURO DESHIDRATADO Y MOLIDO (PAPRIKA)
	Unidad
	
	

	48.
	KILOGRAMO DE ARROZ BLANCO LIMPIO Y SIN IMPUREZA. ADICIONADO CON VITAMINA A Y ÁCIDO FÓLICO EMPACADO EN BOLSA DE POLIPROPILENO. 
	Unidad
	
	

	49.
	KILOGRAMO DE LENTEJAS LIMPIAS Y SIN IMPUREZAS, EMPACADO EN BOLSA DE POLIPROPILENO. 
	Unidad
	
	

	50.
	KILOGRAMO DE MAÍZ BLANCO TRILLADO LIMPIO Y SIN IMPUREZA EMPACADO EN BOLSA DE POLIPROPILENO
	Unidad
	
	

	51.
	KILOGRAMO DE FRIJOL SECO VARIEDAD CARGAMANTO ROJO, LIMPIO Y SIN IMPUREZA EMPACADO EN BOLSA DE POLIPROPILENO
	Unidad
	
	

	52.
	KILOGRAMO DE PASTA FIDEOS, EMPACADO EN BOLSA DE POLIPROPILENO. 
	Unidad
	
	

	53.
	KILOGRAMO DE PASTA SPAGHETTI EMPACADO EN BOLSA DE POLIPROPILENO.
	Unidad
	
	

	54.
	ACEITE VEGETAL. INGREDIENTES: MEZCLA DE ACEITES VEGETALES (OLEÍNA DE PALMA Y ACEITE DE SOYA), ANTIOXIDANTE (TBHQ: 100 PPM) Y ANTIESPUMANTE (DIMETILPOLISILOXANO). PRESENTACIÓN: BIDÓN PLÁSTICO POR 20 LITROS Y PESO MÍNIMO: 18.3 KILOS. 
	Unidad
	
	

	55.
	KILOGRAMO DE QUESO DOBLE CREMA ENTERO. INGREDIENTES: ELABORADO CON LECHE DE VACA ENTERA, CUAJO Y SAL. EN SU PROCESO DE ELABORACIÓN, UNA VEZ SE OBTIENE LA CUAJADA, ES SOMETIDO A LA ETAPA DE PASTEURIZACIÓN, OBTENIENDO UN QUESO CON MAYOR ELASTICIDAD Y TEXTURA CARACTERÍSTICAS: ES UN QUESO FRESCO ELABORADO A BASE DE PASTA HILADA QUE CONTIENE TODOS LOS NUTRIENTES DE LA LECHE DE VACA. SU APARIENCIA ES LISA, BRILLANTE A LA VISTA Y DE COLOR AMARILLENTO. SU CONSISTENCIA ES SEMIDURA Y CREMOSA. 
	Unidad
	
	

	56.
	SALSA DE TOMATE: INGREDIENTES AGUA, AZÚCAR, PASTA DE TOMATE, VINAGRE, ESPESANTE (ALMIDÓN MODIFICADO), SAL, ESTABILIZANTE (CARBOXIMETILCELULOSA), ESPECIAS NATURALES, CONSERVANTES (BENZOATO DE SODIO, SORBATO DE POTASIO), ACIDULANTE (ÁCIDO CÍTRICO), COLOR CARAMELO, COLORANTE ARTIFICIAL (ROJO # 40), EXTRACTO DE ESPECIAS NATURALES. FABRICADO EN UNA PLANTA DONDE SE PROCESAN: CEREALES QUE CONTIENEN GLUTEN, HUEVO, MANÍ, SOYA, LECHE, APIO, MOSTAZA, AJONJOLÍ Y SULFITOS. PRESENTACIÓN EN BOLSA DOYPACK CON TAPA DISPENSADORA. CONTENIDO NETO UN KILOGRAMO.
	Unidad
	
	

	57.
	SALSA CON MOSTAZA AGUA, AZÚCAR, ESPECIA NATURAL (*HARINA DE MOSTAZA), SAL, ESPESANTE (ALMIDÓN MODIFICADO), ACIDULANTE (ÁCIDO ACÉTICO), ESTABILIZANTE (GOMA XANTHAN), COLORANTE ARTIFICIAL (FD&C AMARILLO #5), SECUESTRANTE (EDTA), EXTRACTO DE ESPECIA NATURAL (PÁPRIKA). CONTIENE TARTRAZINA. PRESNTACION EN BOLSA DOYPACK CON TAPA DISPENSADORA. CONTENIDO NETO UN KILOGRAMO.
	Unidad
	
	

	58.
	CREMA DE LECHE SEMIENTERA ULTRA ALTA TEMPERATURA UAT (UHT). LARGA VIDA. INGREDIENTES: CREMA DE LECHE, LECHE DESCREMADA EN POLVO, EMULSIONANTES (MONO Y DIGLICÉRIDOS DE ÁCIDOS GRASOS), ESTABILIZANTES (CARRAGENINAS, GOMA XANTANA). PUEDE CONTENER SOYA Y GLUTEN. PRESENTACIÓN BOLSA DOYPACK CON TAPA DISPENSADORA. CONTENIDO NETO 200 GRAMOS 
	Unidad
	
	

	59.
	SALSA DE AJO. INGREDIENTES:  ACEITE VEGETAL, AGUA, AZÚCAR, SAL, HUEVO, ESPECIAS NATURALES (HARINA DE MOSTAZA, AJO, PEREJIL), ACIDULANTE (ÁCIDO ACÉTICO), ESTABILIZANTE (GOMA XANTHAN), SABORES NATURALES (CEBOLLA, AJO), ESPESANTE (ALMIDÓN MODIFICADO), CONSERVANTES (SORBATO DE POTASIO, BENZOATO DE SODIO), EXTRACTO DE ESPECIAS NATURALES, SECUESTRANTE (EDTA), SABOR ARTIFICIAL (MAYONESA), COLORANTE ARTIFICIAL (FD&C AMARILLO #5), COLORANTE NATURAL (BETACAROTENO). CONTIENE TARTRAZINA, CEBADA. PRESNTACION EN BOLSA DOYPACK CON TAPA DISPENSADORA. CONTENIDO NETO UN KILOGRAMO.
	Unidad
	
	

	60.
	SALSA BARBECUE (BBQ). INGRDIETES:  AGUA, PASTA DE TOMATE, AZÚCAR, ESPESANTE (ALMIDÓN MODIFICADO), SAL, ACEITE VEGETAL, ESPECIAS NATURALES, ACIDULANTES (ÁCIDO ACÉTICO, ÁCIDO CÍTRICO), COLOR CARAMELO, PROTEÍNA VEGETAL (SOYA), ESTABILIZANTE (CARBOXIMETILCELULOSA), CONSERVANTES (SORBATO DE POTASIO, BENZOATO DE SODIO), SABOR NATURAL (HUMO). FABRICADO EN UNA PLANTA DONDE SE PROCESAN: CEREALES QUE CONTIENEN GLUTEN, HUEVO, MANÍ, SOYA, LECHE, FRUTOS DE CÁSCARA, APIO, MOSTAZA, AJONJOLÍ Y SULFITOS. PRESNTACION EN BOLSA DOYPACK CON TAPA DISPENSADORA. CONTENIDO NETO UN KILOGRAMO.
	Unidad
	
	

	61.
	SALSA MAYONESA INGREDIENTES: AGUA, ACEITE VEGETAL, VINAGRE, ESPESANTE (ALMIDÓN MODIFICADO), AZÚCAR, HUEVO, SAL, ESTABILIZANTE (GOMA XANTHAN), ESPECIAS NATURALES, CONSERVANTES (BENZOATO DE SODIO, SORBATO DE POTASIO), COLORANTE ARTIFICIAL (FD&C AMARILLO #5). CONTIENE TARTRAZINA, MOSTAZA. PRESNTACION EN BOLSA DOYPACK CON TAPA DISPENSADORA. CONTENIDO NETO UN KILOGRAMO.
	Unidad
	
	

	62.
	SAL REFINADA, YODADA Y FLUORIZADA APTA PARA CONSUMO HUMANO, BOLSA X LIBRA
	Unidad
	
	

	63.
	CAJA PLEGADIZA PORTA PERROS EN CARTULINA ESMALTADA CALIBRE  14, APTA PARA ALIMENTOS, SIN PLASTIFICAR. MEDIDAS 18 DE LARGO 5 DE BASE 4 DE ALTO. COLOR BLANCO Y CAFÉ. IMPRESIÓN A UNA Y DOS TINTAS. MATERIAL BIODEGRADABLE 100% AMIGABLES CON EL AMBIENTE EARTH PACK. PRESENTACIÓN POR UNIDAD
	Unidad
	
	

	64.
	BOLSAS METALIZADAS PARA ALIMENTOS 23CM X 30CM. PAQUETE POR 100 UNIDADES. 
	Unidad
	
	

	65.
	PORTA COMIDA ICOPOR J1. PRESENTACIÓN POR UNIDAD
	Unidad
	
	

	66.
	CONTENEDORES DE ICOPOR PARA SOPA CON TAPA DE 16 ONZAS. PRESENTACIÓN POR UNIDAD 
	Unidad
	
	

	67.
	BOLSA PLASTICA BLANCA CAPACIDAD 5 KILOS, PAQUETE X 100 UNIDADES
	Unidad
	
	

	68.
	KILOGRAMO DE BOLSA INDUSTRIAL LECHOSA 110X120CM. 
	Unidad
	
	

	69.
	KILOGRAMO DE BOLSA TRANSPARENTE CAPACIDAD DOS KILOS 
	Unidad
	
	



Declaro bajo gravedad de juramento que toda la información aquí contenida es veraz y que ha sido elaborada con pleno conocimiento de acuerdo a la información contenida en el estudio previo y demás documentos que conforman el proceso de selección. 

Atentamente, 

Firma Del Proponente: _______________________
Nombre: __________________________________
C.C. O Nit: ________________________________
Número De Teléfono_________________________
Correo Electrónico___________________________

